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En Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real), siendo las dieciséis horas y 

treinta minutos del día ocho de marzo 

de dos mil veintitrés, en la Sala de 

Juntas del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, en sesión 

ordinaria y presidida por el Sr. Alcalde, 

con la concurrencia de los Sres. 

Concejales reseñados al margen, 

asistidos por mí, la Secretaria de la 

Corporación, que doy fe. 

 
 
 
 
 

Se abre la sesión por la Presidencia y una vez comprobada la existencia de 

quórum necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos 

incluidos en el Orden del Día: 

 
PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 
Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 

1 de marzo de 2023. 

 
No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

 
No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 1 de marzo de 2023 procediéndose su 

definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

FECHA 8 DE MARZO DE 2023 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE 

CALATRAVA 

ASISTENTES: 

Sr. Presidente: 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 
 

Sres. Concejales: 

D. Sergio Gijón Moya 

D.ª Ana Belén Sáez Bautista 

D.ª Estela Céspedes Palomares 

D. José Antonio García Serrano 
 

Sra. Secretaria: 

D.ª Gema Cabezas Mira 
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SEGUNDO.- LICENCIAS DE OBRA Y DE ACTIVIDAD 

 
2.1. Licencias de Obras 

 

VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 

de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 

domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 
VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expedientes, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 

 
CONSIDERANDO lo preceptuado en el articulo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, en el 

articulo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 

generales de aplicación. 

 
CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde al Sr. Alcalde, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

21.1.q de la Ley 7/1985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la circunstancia 

de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno Local mediante 

decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 
CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el articulo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora del 

Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 
Conceder a los interesados que se detallan a continuación, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 

para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 

se señalan, de conformidad con el siguiente detalle, y aprobar las correspondientes 
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liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 

elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 
I. A con CIF n.º en relación a la actuación “colocación de dos apoyos de madera 

de carácter provisional para facilitar la demolición de vivienda”, en Calle de Argamasilla 

de Calatrava, con un presupuesto de ejecución y base imponible de €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

- No podrá invadirse el vial. La colocación de los postes se realizará de tal forma 

que no supongan una barrera arquitectónica en el acerado (adosado lo máximo 

posible a la rasante de las edificaciones). 

- El apoyo tendrán carácter temporal. Una vez finalizada la obra deberán 

retirarse los mismos y anclar los cables al cerramiento más próximo en un periodo de 

tiempo no mayor a cinco días tras la terminación de ésta y se realizará la reposición del 

vial con los mismos materiales que lo forman actualmente. 

- Las obras estarán señalizadas en todo momento 

- La obtención de esta licencia no exime de solicitar los permisos pertinentes a 

otras administraciones. 

- Fianza por afecciones a bienes públicos 150 €, estableciéndose un periodo de 

prueba de tres meses desde la finalización de la obra. Una vez finalizado el periodo de 

prueba deberá solicitarse ante este Ayuntamiento la devolución de la misma. 

 
II. A D. con DNI n.º para cerramiento y colocación de bloques de cemento en 

color blanco con albardilla superior (refuerzo de muro medianero), en de Argamasilla 

de Calatrava, con un presupuesto de ejecución y base imponible de €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

- Si la actuación afecta al muro posterior de la edificación, deberá realizarse el 

retranqueo trasero conforme a las Normas Subsidiarias no pudiendo invadirse el 

espacio posterior perteneciente a otra figura del planeamiento de desarrollo. 

Únicamente se podrá edificar hasta el límite señalado por normativa como Residencial 

en Manzana Cerrada. 

- Deberá ponerse especial cuidado en no dañar las edificaciones colindantes; no 

obstante, si se ocasionara con motivo de la obra algún perjuicio a los propietarios o 

arrendatarios de las mismas, de cualquier naturaleza, el Ayuntamiento quedará 
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eximido de responsabilidad, siendo cuestión a dirimir ante la jurisdicción 

correspondiente entre las personas afectadas. 

- Conforme al articulo 2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de 

la Edificación, no requerirá proyecto siempre que la actuación se trate de una 

construcción de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no tenga, de forma 

eventual y permanente, carácter residencial ni público y se desarrolle en una sola 

planta. La actuación se limitará a lo solicitado en la licencia presentada. 

- Conforme a las Normas Subsidiarias de la localidad la composición de fachadas, 

huecos y volúmenes, así como los materiales y sistemas de construcción se adaptarán 

a los tradicionales, tratando de no crear elementos discordantes con el carácter y la 

composición estética dominante. 

 
III. A D con DNI n.º para “enfoscar paredes 30 metros” en el de Argamasilla de 

Calatrava, con un presupuesto de ejecución y base imponible de €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

Características de las parcelas de referencia: 

 
- Suelo rústico de reserva cuya superficie gráfica de la parcela conforme a los 

datos extraídos de catastro son 15.843 m², y superficie construida 169 m² (vivienda 44 

m²; almacén 57 m², deportivo 49 m² , soport. 50% 19 m² ) 

 
En base a estos datos se establece lo siguiente: 

- Las edificaciones adscritas al sector primario así como las destinadas a uso 

residencial, deberán situarse en fincas cuya superficie mínima y la ocupación por la 

edificación se establezcan en las ITPs por ámbitos y tipologías. En este caso, para 

obras, construcciones e instalaciones relacionadas con el uso residencial unifamiliar 

será necesario una superficie mínima de hectárea y media en suelo rústico de reserva y 

la superficie máxima ocupada por la edificación no podrá superar en ningún caso el 2% 

de la superficie total de la finca no pudiéndose destinar más del 20% a las instalaciones 

o acondicionamientos del suelo para actividades relacionadas con la vivienda. 

- Conforme al articulo 55 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la LOTAU, las construcciones deberán 

armonizarse en el entorno inmediato, así como con las características propias de la 

arquitectura rural o tradicional de la zona donde se vayan a implantar. Se utilizarán 

formas y materiales que menor impacto produzcan, así como los colores tradicionales 
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en la zona o, en todo caso, los que favorezcan en mayor medida la integración en el 

entorno inmediato y en el paisaje. 

- Conforme a las Normas Subsidiarias de la localidad, la composición de fachadas, 

huecos y volúmenes, así como los materiales y sistemas de construcción se adaptarán 

a los tradicionales, tratando de no crear elementos discordantes con el carácter y la 

composición estética dominante. Los colores predominantes serán los claros y 

terrosos. 

 
IV. A con CIF n.º en relación a la actuación suministro de energía eléctrica 

ejecutando una cala de 2x1 m para dar suministro al, con emplazamiento en el  de 

Argamasilla de Calatrava, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 177,16 

€. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

- La obra quedará debidamente señalizada en todo momento. 

- La reposición del terreno será con materiales similares a los que actualmente lo 

forman, manteniendo en todo momento el grosor adecuado sin crear ningún tipo de 

pendiente, desnivel o rebaje adicional. 

- No se podrá invadir el camino público (Camino de la Loma). 

 
2.1.1.- Declaración responsable presentada por D., con DNI n.º para licencia 

de obra menor con emplazamiento en calle de Argamasilla de Calatrava.    
 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el articulo 157.1 Decreto Legislativo 1/2010, 

de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística donde se establecen los actos sujetos a 

declaración responsable o comunicación previa. 

CONSIDERANDO lo establecido en el articulo 158 del Decreto Legislativo 

1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, en cuanto al procedimiento de 

declaración responsable y de comunicación previa, en el que se determina, entre otras 

consideraciones que el inicio o ejecución del acto o el desarrollo de la actividad por el 

promotor no limita el ejercicio de las potestades administrativas, de comprobación, 

inspección, sanción, y en general de control que a la administración en cualquier 

orden, estatal, autonómico o local, le estén atribuidas por el ordenamiento sectorial 

aplicable en cada caso. 
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria adopta el 

siguiente ACUERDO: 

1. º- Tomar conocimiento de la declaración responsable presentada por D. con 

DNI n.º, para “cambiar chapado de la cochera. 16 m2” en inmueble sito en  Argamasilla 

de Calatrava. 

2. º- Notificar a D. que, conforme al articulo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

presentación de su declaración responsable le permite con carácter general el inicio de 

la actuación referida sin perjuicio de lo que resulte de la tramitación del expediente de 

comprobación, control e inspección posterior que sustancie esta administración. 

2.1.2.- Declaración responsable presentada por Dña., con DNI n.º para licencia 
de obra menor con emplazamiento en Argamasilla de Calatrava. 

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el articulo 157.1 Decreto Legislativo 1/2010, 

de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística donde se establecen los actos sujetos a 

declaración responsable o comunicación previa. 

CONSIDERANDO lo establecido en el articulo 158 del Decreto Legislativo 

1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, en cuanto al procedimiento de 

declaración responsable y de comunicación previa, en el que se determina, entre otras 

consideraciones que el inicio o ejecución del acto o el desarrollo de la actividad por el 

promotor no limita el ejercicio de las potestades administrativas, de comprobación, 

inspección, sanción, y en general de control que a la administración en cualquier 

orden, estatal, autonómico o local, le estén atribuidas por el ordenamiento sectorial 

aplicable en cada caso. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria adopta el 

siguiente ACUERDO: 

1. º- Tomar conocimiento de la declaración responsable presentada por Dña. 

con DNI n.º para realización de obra menor consistente en “instalación fotovoltaica” 

en Argamasilla de Calatrava. 

2. º- Notificar a Dña. que, conforme al articulo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, la presentación de su declaración responsable le permite 

con carácter general el inicio de la actuación referida sin perjuicio de lo que resulte de 

la tramitación del expediente de comprobación, control e inspección posterior que 

sustancie esta administración. 

2.1.3.- Declaración responsable presentada por Dña con DNI n.º para licencia 
de obra menor, con emplazamiento                en Argamasilla de Calatrava. 

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el articulo 157.1 Decreto Legislativo 1/2010, 

de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística donde se establecen los actos sujetos a 

declaración responsable o comunicación previa. 

CONSIDERANDO lo establecido en el articulo 158 del Decreto Legislativo 

1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, en cuanto al procedimiento de 

declaración responsable y de comunicación previa, en el que se determina, entre otras 

consideraciones que el inicio o ejecución del acto o el desarrollo de la actividad por el 

promotor no limita el ejercicio de las potestades administrativas, de comprobación, 

inspección, sanción, y en general de control que a la administración en cualquier 

orden, estatal, autonómico o local, le estén atribuidas por el ordenamiento sectorial 

aplicable en cada caso. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria adopta el 

siguiente ACUERDO: 

1. º- Tomar conocimiento de la declaración responsable presentada por Dña., 

con DNI n.º para realización de obra consistente en “tirar falsos techos escayola y 

cañizo 3 habitaciones, reparar bajos humedades 3 habitaciones, pintado, limpieza y 

retirada escombros” en Argamasilla de Calatrava. 

2. º- Notificar a Dña. que, conforme al articulo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

presentación de su declaración responsable le permite con carácter general el inicio de 

la actuación referida sin perjuicio de lo que resulte de la tramitación del expediente de 

comprobación, control e inspección posterior que sustancie esta administración. 
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TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS 
 

3.1.- Rectificación de error material en acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local de fecha 1 de febrero de 2.023 en relación con devolución de fianza 

por obras realizadas en . 
 

RESULTANDO que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 1 de 

febrero de 2.023 adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

“3.1.- De con CIF. nº. que 

mediante escrito de fecha 21 de enero de 2023 solicita devolución de Aval/Fianza nº de 

200€ a favor de este Ayuntamiento. 

CONSIDERANDO el aval bancario nº suyo de 200€ depositado por la entidad en 

este Ayuntamiento como garantia a la ejecución de las obras en según licencia 

urbanística con número de expediente 2956/2019. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y devolver Aval/Fianza nº suyo 

348119070260 de 200€ depositada en este Ayuntamiento en relación con la ejecución 

de las obras en expediente nº 2956/2019. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de Tesorería 

Municipal a los efectos oportunos.” 

CONSIDERANDO que la fianza deposita en virtud de acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 11 de diciembre de 2.019 es de la cantidad de 500,00 € y no 

de 200,00 €. 

En virtud de lo establecido en el articulo 109 de la Ley 39/2005, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que 

establece que establece que: ”las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 

cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho 

o aritméticos existentes en sus actos.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 
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PRIMERO.- Rectificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 

fecha 1 de febrero de 2.023 en relación con devolución de fianza a por obras realizadas 

en Plaza Navarra, 1 en los siguientes términos: 

 
“Estimar la solicitud del interesado y devolver Aval/Fianza nº suyo de 500€ depositada 

en este Ayuntamiento en relación con la ejecución de las obras en Plaza Navarra, 1 

expediente nº 2956/2019.” 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de 

Tesorería Municipal a los efectos oportunos. 

 
 

3.2.- De D. con DNI nº., en la que 

solicita que se le cambie el puesto que tiene adjudicado para el ejercicio de la venta 

ambulante, pasando del puesto núm. 36 que se le adjudicó en la Junta de Gobierno 

Local de, al puesto núm. 4. 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Municipal reguladora y 

fiscal de la venta ambulante fuera de establecimiento comercial permanente en 

Argamasilla de Calatrava. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente ACUERDO: 

1º.- Autorizar el cambio de puesto solicitado, quedando la autorización para el 

ejercicio de venta ambulante en los siguientes términos: 

• . Calzado (4 metros). Puesto 4 

2º.- La presente autorización municipal para el ejercicio de venta ambulante 

está sometida a las causas de extinción y de pérdida y retirada de la misma 

establecidas en el articulo 10 de la Ordenanza municipal reguladora y fiscal de la venta 

ambulante fuera de establecimiento comercial permanente en Argamasilla de 

Calatrava. 

3º.- Publicar el presente acuerdo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava y en la sede electrónica para general conocimiento de los 

interesados. 

3.3.- De Dña., con DNI n.º, que 

mediante escrito de fecha 26 de febrero de 2023, solicita le sea concedido un nicho en 
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el Cementerio Municipal de Argamasilla de Calatrava, sito en. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 60 del Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, en el articulo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así 

como en el Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la tasa de cementerio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente ACUERDO: 

1º.- Conceder a Dña. por un periodo de 50 años, un nicho, situado en el, del 

cementerio municipal de Argamasilla de Calatrava, con sujeción a las siguientes 

CONDICIONES: 

• Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 
 

• No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente 

el oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

• Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de 

las debidas condiciones de higiene, ornato y conservación. 

• Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que 

aparezcan en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, 

el Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 

encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al osario 

común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 

2º.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado de cementerio. 

3.4.- De Dña., con DNI n.º, que 

mediante escrito de fecha 21 de octubre de 2022 solicita la devolución de ingreso 

indebido (40 €) del pago realizado con motivo de la participación y asistencia al “Curso 

de Lenguaje de signos”, al no haberse impartido. 

De conformidad con lo establecido en los articulos 19 del Reglamento General 

de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 

Revisión en Vía Administrativa, aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, y 

21.1.s), f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente ACUERDO: 

1º.- Que en relación con la solicitud que antecede, vistos los requisitos 

indicados y la documentación aportada, procede y así se propone como cantidad a 

reconocer como ingreso indebido la cantidad de cuarenta euros (40 €), en concepto de 

devolución de pago realizado con motivo del “Curso de Lenguaje de signos”, al no 

haberse impartido,  a favor de Dña. 

2º.- Notificar la presente resolución a la interesada así como a la Tesorería para 

que, proceda a la ejecución de la devolución mediante el ingreso de la cantidad 

indicada en la cuenta corriente señalada por la solicitante. 

3.5.- De D. con DNI n.º, que mediante 

escrito de fecha 1 de marzo de 2023 solicita la exención del IVTM, por tener 

reconocida una discapacidad del 33%, del vehículo con matrícula. 

VISTA la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto 

en el articulo 93.1 e) del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el articulo 4.2 del Real 

Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 

de derecho de personas con discapacidad y su inclusión social, el cual establece que: 

“Se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 

33% los pensionistas de la seguridad social que tengan reconocida una pensión de 

incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 

pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 

retiro por incapacidad total para el servicio o inutilidad.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente ACUERDO: 

1º.- Estimar la solicitud de D., y reconocerle la exención del pago del Impuesto 

de Vehículos de Tracción Mecánica, del vehículo con matrícula, con fecha de efectos 

para el ejercicio 2024. 

2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de Tesorería 

Municipal, para su conocimiento y efectos oportunos. 

3.6.- De Dña., con DNI, que mediante 

escrito de fecha 1 de marzo de 2023 solicita el aplazamiento del pago del importe 

pendiente de la liquidación de plusvalía 62/2020. 
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VISTO que el importe total de la liquidación mencionada es de 853,35 €, y que 

el día 1 de marzo de 2023 la interesada realizó un ingreso a favor de este 

Ayuntamiento de 453,35 €, quedando pendiente de pago un importe de 400 €. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente ACUERDO: 

1º.- Estimar la solicitud de Dña., y conceder el aplazamiento del pago del 

importe restante de la liquidación de plusvalía 62/2020, debiéndose proceder al 

ingreso de la cantidad de cuatrocientos euros (400 €) a favor de este Ayuntamiento, 

dentro de los 10 primeros días naturales del mes de julio de 2023. 

2º.- Notificar el presente acuerdo a la interesada y al Servicio de Tesorería 

Municipal, para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 
CUARTO.- PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA Y LA ASOCIACIÓN AMHIDA PARA 

EL FOMENTO DE LA ATENCIÓN INFANTIL EN LA LOCALIDAD.- ADOPCIÓN DEL 

ACUERDO QUE PROCEDA 

VISTO el Convenio de Colaboración formalizado entre este Ayuntamiento y la 

Asociación Amhida para el fomento de la atención infantil en la localidad de 

Argamasilla de Calatrava. 

CONSIDERANDO la cláusula segunda del mismo que establece que la duración 

del convenio será anual con posibilidad de prórroga por iguales periodos, siempre que 

no medie denuncia expresa por alguna de la partes. 

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad adopta el 

siguiente Acuerdo: 

Primero.- Prorrogar un año más el Convenio de Colaboración suscrito por el 

Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava y la Asociación Amhida para el fomento de 

la atención infantil en la localidad. 

Segundo.- Formalizar la prórroga del Convenio de Colaboración mediante 

Adenda en los términos que se transcriben a continuación: 
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PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

ARGAMASILLA DE CALATRAVA Y LA ASOCIACIÓN AMHIDA PARA EL FOMENTO DE LA 

ATENCIÓN INFANTIL EN LA LOCALIDAD. 

Argamasilla de Calatrava, a 8 de marzo de 2.023. 
 

De una parte, D., con D.N.I. Nº, 

Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava con CIF, 

asistido de la Sra. Secretaria de la Corporación, Dª., con D.N.I. nº que da fe del acto. 

De otra parte, Dª. Presidenta de la Asociación AMHIDA de Ciudad Real, sita en y 

con CIF. 

Todas las partes intervinientes se reconocen recíprocamente capacidad y 

legitimidad suficiente para formalizar el presente acuerdo y en su virtud. 

EXPONEN 
 

Primero.- Que las partes arribas indicadas con fecha 20 de diciembre de 2.017 

acordaron formalizar el Convenio de Colaboración para la atención infantil en la 

localidad de Argamasilla de Calatrava, con vigencia de un año. 

Que el objeto del convenio es la de colaboración con el Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, a través de su Concejalía de Bienestar Social en la ejecución y 

desarrollo de programas, y atención a los menores con TDH en la localidad. 

Que el Ayuntamiento subvencionará a aquellos menores que por su situación 

social, baja documentación y baremo establecido por los Servicios Social no puedan 

hacer gasto y requieran de este servicio. 

Que habiendo concluido el periodo de vigencia del convenio, y estando ambas 

partes interesadas en su continuación, 

ACUERDAN 
 

Primero.- Formalizar prórroga por un año más del Convenio de Colaboración 

entre el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava y la Asociación AMHIDA para el 

fomento de la atención infantil en la localidad, manteniéndose las mismas condiciones 

pactadas en el acuerdo inicial suscrito en fecha 20 de diciembre de 2.017. 
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Y en prueba de conformidad y para constancia del mismo, las partes firman el 

presente documento, en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el 

encabezamiento. 

 
 

QUINTO.- CONVOCATORIA DE PROGRAMAS DE SERVICIOS SOCIALES PARA 

AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL MENORES DE 20.000 

HABITANTES. AÑO 2.023.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

VISTA la Convocatoria de subvenciones de la Excma. Diputación Provincial a 

Ayuntamientos de la provincia de Ciudad Real menores de 20.000 habitantes, con 

destino a programas de Servicios Sociales, publicada en el Boletin Oficial de la 

Provincia de Ciudad Real de fecha 16 de febrero de 2.023, núm. 33. 

RESULTANDO que el objeto de esta convocatoria es el apoyo a la realización y 

gestión de programas para el desarrollo de una política social justa y eficaz que 

garantice el acceso a los bienes y servicios básicos de personas y grupos con especial 

atención a los afectados por algún tipo de exclusión socia 

CONSIDERANDO la cantidad preasignada a este Ayuntamiento por importe de 

seis mil cuarenta y tres euros (6.043,00 €) y la cláusula V de la convocatoria en relación 

con solicitud, lugar y plazo de presentación de solicitudes. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real una 

subvención por importe de 6.043,00 € para la ejecución del proyecto denominado 

“ORIENTACIÓN E INTERVENCIÓN DE ITINERARIOS DE MENORES EN RIESGO DE 

EXCLUSIÓN SOCIAL” con cargo a la Convocatoria de Programas de Servicios Sociales 

para Ayuntamientos de la provincia de Ciudad Real menores de 20.000 habitantes. Año 

2.023. 

SEGUNDO.- Remitir certificación del presente acuerdo junto con la demás 

documentación exigida en la cláusula V de la Convocatoria de Subvenciones a la 

Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real.” 
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SEXTO.- CERTIFICACIÓN Nº 2 DE LA OBRA “CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE 

MEJORAS EN SERVICIOS LOCALES BÁSICOS EN ARGAMASILLA DE CALATRAVA 

(CIUDAD REAL). INTERVENCIÓN EN PLAZA DEL HORTELANO.- ADOPCIÓN DEL 

ACUERDO QUE PROCEDA 

CONSIDERANDO que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada 

el día 3 de noviembre de 2.022 acordó adjudicar el contrato de obras denominado 

“Construcción e Instalación de mejoras en servicios locales básicos en Argamasilla de 

Calatrava (Ciudad Real). Intervención en Plaza del Hortelano” a la mercantil 

AGLOMORAL, OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 

 
VISTA la certificación nº 2 emitida por la Sra. Técnico Municipal de fecha 6 de 

marzo de 2.023 por importe de setenta mil quinientos veinte euros con ochenta y dos 

céntimos (70.520,82 €). 

 
CONSIDERANDO lo establecido en el articulo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público y en la cláusula 23 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas. 

 
CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para aprobar la 

correspondiente certificación de obras corresponde al Sr. Alcalde concurre la 

circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno 

Local, mediante Resolución de Alcaldía nº 137/2019, de 24 de junio. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente acuerdo: 

 
PRIMERO.- Aprobar la certificación segunda expedida por la Sra. Técnico 

Municipal por importe de setenta mil quinientos veinte euros con ochenta y dos 

céntimos (70.520,82 €), en relación con la ejecución de la obra “Construcción e 

Instalación de mejoras en servicios locales básicos en Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real). Intervención en Plaza del Hortelano”. 

 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario del contrato y al 

servicio de Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 
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SÉPTIMO.- CERTIFICACIÓN Nº 1 DE LA OBRA “CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN 

DE MEJORAS EN SERVICIOS LOCALES BÁSICOS DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA 

(CIUDAD REAL).- INTERVENCIÓN EN PARQUE LOS ENCINARES.- ADOPCIÓN DEL 

ACUERDO QUE PROCEDA. 

CONSIDERANDO que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada 

el día 18 de octubre de 2.022 acordó adjudicar el contrato de obras denominado 

“Construcción e Instalación de mejoras en servicios locales básicos en Argamasilla de 

Calatrava (Ciudad Real). Intervención en Parque Encinares” a la mercantil LORENZETTI, 

S.L. por importe de 19.634,95 € (IVA excluido). 

 
VISTA la certificación nº 1 emitida por la Sra. Técnico Municipal de fecha 3 de 

marzo de 2.023 por importe de cinco mil cuatrocientos un euro con quince céntimos 

(5.401,15 €). 

 
CONSIDERANDO lo establecido en el articulo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público y en la cláusula 23 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas. 

 
CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para aprobar la 

correspondiente certificación de obras corresponde al Sr. Alcalde concurre la 

circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno 

Local, mediante Resolución de Alcaldía nº 137/2019, de 24 de junio. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente acuerdo: 

 
PRIMERO.- Aprobar la certificación segunda expedida por la Sra. Técnico 

Municipal por importe cinco mil cuatrocientos un euro con quince céntimos (5.401,15 

€) en relación con la ejecución de la obra “Construcción e Instalación de mejoras en 

servicios locales básicos en Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real). Intervención en 

Parque Encinares. 

 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario del contrato y al 

servicio de Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 
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OCTAVO.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA EL 

SUMINISTRO DE GASÓLEO “C” PARA LA CALEFACCIÓN DE LOS COLEGIOS Y EDIFICIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO.- 

ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

Se examina el expediente tramitado para la adjudicación del contrato de 

suministro de gasóleo tipo “C” para la calefacción de los Colegios y edificios públicos 

municipales. 
 

Tipo de contrato: CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO 

Objeto del contrato: Suministro de gasóleo “C” para la calefacción de los colegios y 

edificios públicos municipales- 

Procedimiento de contratación: ABIERTO 

SIMPLIFICADO 

 

Tipo de Tramitación: ORDINARIA. 

Código CPV: 

09134100-8: Gasoil 

Valor estimado del contrato: 

El valor estimado del contrato asciende a 136.655,86 € euros (excluido el I.V.A. 

conforme al art. 101.1 a) LCSP). 

Tipo de licitación: Se establece el precio como criterio de adjudicación, debiendo 

ofertar un mayor descuento (en%) sobre el precio de referencia indicado para España, 

semanalmente, en el Boletin Petrolero de la Dirección General de la Energía de la U.E. 

Duración de la ejecución: 

 Duración de la ejecución: Un año prorrogable anualmente por acuerdo expreso de las 

partes hasta un máximo de tres años, siendo el plazo total de duración del contrato de 

cuatro años. 

 
 

CONSIDERANDO las necesidades que se pretenden satisfacer con la 

tramitación de este contrato y que se reflejan en la Memoria justificativa que integra el 

expediente de contratación. 

VISTO el expediente de contratación tramitado en el que consta informe de 

Secretaría e informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación 

en relación con los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal para determinar el 

órgano competente para iniciar y aprobar esta contratación. 
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Incorporados al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Facultativas que regirán el contrato. 

Cumpliendo el expediente con todos los requisitos señalados el articulo 116 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero. 

CONSIDERANDO que el órgano competente para iniciar y aprobar el 

expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto la Disposición Segunda 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público es el Alcalde, no 

obstante concurre la circunstancia de que mediante decreto nº 137/2019, de 24 de 

junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de Gobierno Local, en los 

supuestos que se expresan en el mismo. 

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad de sus 

Sres. Asistentes acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 

abierto simplificado, tramitación ordinaria, único criterio de adjudicación, el precio, del 

suministro de gasóleo tipo “C” para la calefacción de los colegios y edificios públicos 

municipales. 

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que regirán el contrato. 

TERCERO.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil del contratante con el 

contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

CUARTO.- Publicar en el perfil del contratante toda la documentación 

integrante del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. 

QUINTO.- Designar, como responsable del contrato al Departamento Municipal 

de Obras que tendrá las funciones encomendadas por el articulo 62 de la ley 9/2017, 

de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 
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CUARTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

No se formula ningún ruego ni pregunta. 
 

No habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, el Sr. Presidente 

levanta la sesión a las dieciocho horas, y para constancia de lo que se ha tratado y de 

los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma el Sr. Alcalde y que como 

Secretaria certifico con mi firma. Doy fe. 

 
EL ALCALDE, LA SECRETARIA, 

 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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